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ACTA DE REUNIÓN 20 de diciembre de 2023 
 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Cali, 20 de diciembre de 2023 
HORA: De 9:00 A.M. a 11:00 A.M.  
LUGAR: Sede EMCALI Calle 13 – Piso 2 
ASISTENTES: Carlos Eduardo Rivera – Profesional de seguimiento MVCT 

Magnolia Romero – Profesional Operativo EMCALI 
Germán Pérez – Supervisor EMCALI 
Julián Lora – Jefe de Unidad EMCALI 
Luz Angela Otero – Jefe de Unidad EMCALI 
Alejandro Silva – Director de Interventoría 

INVITADOS: Luis Ángel Tobón – Supervisor EMCALI 
 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

Seguimiento proyecto asociado a los CUR 627, 880, 016, 882 
 
DESARROLLO: 

 
CUR 627 y CUR 880 (Acueducto y alcantarillado Barrio San Carlos) 
 
El porcentaje de avance reportado por la interventoría es del 54,60% para el 
caso del acueducto, avance que por las condiciones sociales presentadas en el 
Barrio San Carlos, fue necesario suspender actividades de acueducto hasta tanto 
no se adelantaran los compromisos establecidos en las Calles 32A y Calle 30, 
para el caso del alcantarillado, se reporta un avance del 52,90%.  
El director de interventoría hace presentación del estado actual de ejecución de 
actividades en el Barrio San Carlos, indicando que se finalizaron en su totalidad 
las labores en la Calle 32A (Urbanismo y pavimento rígido 100%), de igual 
manera en la Calle 32 pavimentación desde Cra 39 hasta Carrera 34 (asfalto). 
Calle 37 y Calle 36A cuentan ya con carpeta asfáltica cumpliendo con 
compromisos establecidos con comunidad. 
Se informa por parte de interventor y EMCALI que las fechas de suspensión del 
contrato son las siguientes: inicio suspensión: 11 diciembre/23, hasta: 29 
feb/24, reinicio 1 de marzo/24, fecha de terminación 10 de marzo/24, con lo 
cual se indica que una vez se reinicie el contrato se gestionará una prórroga del 
mismo. 
El MVCT solicita información acerca de cual será la ruta de trabajo una vez se 
reinicie el contrato, indicándose por parte del interventor y de EMCALI que se 
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deberá llevar a cabo intervención en las Carreras que van desde la Calle 32 hasta 
la Calle 31, sin embargo, se indica que una vez se reinicie y se gestione la 
ampliación del contrato, la misma estará ligada al cronograma de actividades 
que presente el contratista y que apruebe la interventoría, haciendo claridad que 
el PMT inicialmente aprobado aplica para la ejecución de estas actividades. 
Con relación a la reformulación de los CUR 627 y 880 EMCALI indica que se 
encuentra trabajando en el sustento jurídico de la misma, para integrarla con el 
componente técnico y estiman radicar la solicitud de reformulación ajustada 
técnica y jurídicamente en el mes de enero/24. 
Se le indica a EMCALI que si es del caso se puede programar una mesa jurídica 
previa a la radicación de la reformulación donde se revise el sustento jurídico a 
aportar por EMCALI, para efectuar ajustes y complementaciones del caso. 
 
CUR 016 (Construcción de un sistema de captación del Río Cauca tipo filtración) 
 
Se indica por parte del supervisor de EMCALI de este proyecto, que el día 27 de 
noviembre/23 el contratista de obra presentó solicitud de suspensión del 
contrato motivado en la determinación y/o mejoramiento de los procedimientos 
constructivos de hinca, asistencia y control de aguas que permitan superar las 
condiciones alteradas del suelo anular al pozo y mejorar los rendimientos de 
proyección de los drenes laterales, teniendo en cuenta los diversos problemas 
presentados por el tipo de suelo encontrado y las dificultades presentadas en el 
equipo de hinca de los drenes laterales. 
EMCALI informa que la solicitud de suspensión del contratista se analizó y aprobó 
estableciéndose el siguiente periodo de suspensión del contrato: inicio 
suspensión: 1 de diciembre de 2023, reanudación del contrato: 1 de febrero de 
2024, fecha de terminación: 2 de marzo de 2024, indicándose que una vez se 
reinicie el contrato, se analizará por parte de EMCALI-interventor la prórroga 
que deberá surtirse de este contrato, es decir, el periodo que será necesario 
ampliar este contrato para el cumplimiento de su objeto.  
EMCALI indicó que el contratista se encuentra adelantando exploración 
geotécnica para confirmar las características del suelo, y con estos resultados 
poder adelantar los ajustes que se requieran al equipo de hinca. 
El proyecto requiere la construcción de 11 salidas de los drenes laterales, cada 
una con 65 ml, para un total de 715 metros, de los cuales hasta el momento se 
tienen adelantados aproximadamente 70 metros. 
 
 
CUR 082 (Optimización centro de control maestro acueducto y alcantarillado) 
 
EMCALI informa que el interventor se sigue avanzando en la validación de las 
propuestas presentadas por el Contratista para el sistema de vibración y los 
transformadores de medida para media tensión. El contratista continúa 
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trabajando en la corrección del documento de ingeniería de detalle del modelo 
piloto para la estación Siloé 2, atendiendo las observaciones hechas por los 
profesionales de la Interventoría. Asimismo, se está llevando a cabo por parte 
de la interventoría y EMCALI de la revisión de los documentos de ingeniería de 
detalle presentados por el Contratista para las estaciones de bombeo de 
acueducto, alcantarillado y puntos de monitoreo y alertas tempranas. 
EMCALI informa que fue necesario adelantar suspensión del contrato la cual 
presenta las siguientes fechas: inicio suspensión: 15 dic/23, reinicio 15 feb/24, 
la cual se sustenta en la necesidad de adelantar gestiones administrativas por 
parte de EMCALI y el Municipio. 
Se indica por EMCALI que durante el mes de diciembre se le hizo un pago al 
contratista por aproximadamente 950 millones teniendo en cuenta el avance de 
actividades ejecutadas, para el caso de la interventoría, no fue posible adelantar 
el pago, por cuanto a juicio de EMCALI la interventoría presenta algunos 
pendientes por entregar que no hicieron posible esta gestión en el presente mes. 
EMCALI indica que algunos ítems a ejecutarse próximamente, hacen parte de 
los items adicionales que se presentarían al MVCT dentro de la solicitud de 
reformulación, por lo que es importante que se surta este trámite una vez se 
radique ante la entidad el mismo, a lo que el MVCT indica que es necesario 
cumplir con la totalidad de requerimientos para de ser el caso viabilizar las 
solicitudes de EMCALI ante el Ministerio. 
Se indica por EMCALI que se iniciaron las pruebas de las bombas y válvulas a 
inicios del mes de diciembre, encontrándose como resultado de las mismas que 
cumplen con los requerimientos técnicos establecidos por la entidad, de igual 
manera se informa que el contratista ya hizo entrega de la ingeniería de detalle, 
lo cual se encuentra en revisión por parte de interventoría, lo cual representa 
un avance importante en el proyecto. 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

  No.         Compromiso          Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

      1 Remitir 
debidamente 
suscritas actas de 
suspensión 
contratos de obra e 
interventoría  

EMCALI Semana 25 al 
29 dic/23 

 
FIRMAS: Lista de asistencia 
 
Elaboró: Carlos E. Rivera 
Fecha: 20/12/23 




